
Niim. 1 7 . Martes 2 6 de Febrero de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periddico en la calle del 
Temple niírn. 3 2 3 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y papa 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

L o s artícplds y avisos se re
cibirán en la mismaj siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P ROVINCIA 
M DE ZARAGOZA. 

Las- maquinaciones que constantemente empleáis 
los qinemíges de la l ibertad y del trono para inu-^ 
t i ü z a r los esfuerzos que está haciendo la N a c i ó n y 
su Gobierno para consolidarlos^ exigen imperiosa-, 
mente que las autoridades públ icas nose l imi ten á com-
pa rar su acción con las ó rdenes de las autoridades 
superiores, sino que salgan de esta línea c o m ú n 

-y se dediquen con patr iot ismo y energía á preve-
«lir los males que necesariamente h,ln de sobreve
n i r si á ¡a audacia y act ividad de nuestros enemi
gos, correspondemos con inercia y t imidez. 

P ú b l i c o es por desgracia el abandono cen que 
inuchas autoridades locales consideran la vigilancia 
•que debieran tener con ios viageros mendigos y 
•otres cuyo modo de; v i v i r no es conoc ido , y este 
mal se ha generalizado de t a l modo de a lgún t i em-

•po á esta parte que ha llamado la a tenc ión del G o 
bierno de S. M . y me previene en Real orden de 
7 del corriente entre otras cosas. / . 0 Que recuer
de á los Alcaldes el deber que les impone su em
p leo , haciendo re impr imir en el Bole t ín oficial la 
pane del cap í tu lo 3. 0 de la ley de 3 de Febrero 
-de i S i j en cuanto tiene re lac ión con este punto 
•importante de seguridad púb l i ca que les está c o n -
-fiada en sus respectivos terr i torios. 2. 0 Que se 
cuide del refrende y espendieion de pasaportes, pa
ses y demás documentos de r e t r i b u c i ó n , haciendo 
esta efectiva sin la menor tolerancia. 3. 0 Que se 
"cscite el patriotismo de los pueblos á fin de que Se 
•armen para su defchsa y persigan á los ladrones 
•facciosos y malhechores que los arruinan fomentan
do la formación y aumento de la M i l i c i a N a c i o -

-nal con arreglo á la l ey . 4. 0 Que in te resándose 
-la mora l p ú b l i c a , y aun la salud y t ranquil idad de 
Jos pueblos, en la estincion de vagos y mugeres d ¿ 
mal v i v i r sean perseguidos y espnlsados á los de 
su naturaleza. 

Confio en que el patr iot ismo de los Alcaldes cons
titucionales p o n d r á n desde luego en e jecución estas 
^disposiciones sin perjuicio de otras de mayor in t e -
tes y trascendencia que les c o m u n i c a r é tan prooto 

como me ponga de acuerde* sobre ellas cotí el Excm®. 
Sr, General 2. ó Cabo del dis t r i to . ; 

UISPOSICIONES Q U E SÉ C I T A N . 

Capitulo 3.°= Di' los Alcaldes. 
A r t í c u l o J84. Toca á los Alcaldes tomar y eje-*, 

eutar las disposiciones convenientes para la conser
vac ión de la tranquil idad y del orden púb l i c® , y 
para asegurar y proteger las personas y bienes de 
los habitantes en todo el termino del pueblo res
pectivo. 

A r t . 185. C u á n d o estas dísposíci tmes fuesen me
didas generales de buen gobierno y seguridad, las 
adop t a r á el A lca lde de por sí , siendo ú n i c o en eí 
pueblo, ó con acuerdo de su c o m p a ñ e r o ó compa
ñ e r o s , si hubiese mas de un Alcalde. En caso d é 
no conformarse los Alcaldes entre sí j •prevalecerá, 
la o p i n i ó n que r e ú n a mas votos, y si hubiese e m 
pate se d a r á c ü e n t a al Gefe po l í t i co para que r e 
suelva. 

A r t . i,8<5: En los pueblos grandes, ademas de 
encargar el cuidado de su cuartel á cada uno de 
los capitulares, se p o d r á n nombrar alcaldes ó a y u 
dantes para los barrios que estén distribuidos ó se-
d i s t r ibuyan . Los primeros serán designados por e í 
ayuntamiento, y los segundos se elegirán^ por e í 
mismo ayuntamiento á propuesta del capitular á 
cuyo cargo esté el cuartel. 

A r t . 1I9. Los alcaldes r o n d a r á n y d i s p o n d r á n 
que se ronde para evitar desó rdenes y escesos enlaS 
poblaciones, procurando t a m b i é n con mucho celo 
que se eviten fuera de ellas. 

A r t . 190. C u i d a r á n por sí y por medio de los 
regidores y alcaldes y ayudantes de barr io, deqtae 
no haya fraudes en el buen peso y medida de los 
géneros que se venden j y s e ñ a l a d a m e n t e de las 
especies de comestibles y consumo que los t íeneí l 
conocidos. 

A r t . 191. P o d r á n pedir el consejo y parecer de 
los ayuntamientos para acordar las referidas m e d i 
das generales, sin necesidad de conformarse con l a 
Opinión de estos* y los a y ü n t a m í e n t o s debe rán d á r 
selos, quedando sin embargo responsables los a l 
caldes por las providencias que tomen. 

A r t . 192. T a m b i é n p t d r á n requerir los alcaldes 



y los ayuntamientos deberán prestarles, como pre
viene el a r t í c u l o 32; de la cons t i t uc ión , los ausi-
lios que estimen convenientes en todo lo que per 
tenezca á la seguridad de los personas y bienes de 
los vecinos, y á la conse rvac ión del orden p ú b l i c o . 

A r t . 193. En su consecuencia se p o d r á encar
gar á los regicíores y s índicos que ronden al terna
t ivamente, que recorran el te rmino de la pob lac ión 
que celen y vigilen el cuartel ó barrio qt^e se les 
señale , especialmente en los pueblos numerosos, y 
que desempeñen otras comisiones semejantes , para 
ayudar á los alcaldes, y bajo las ordenes de es íos , 
á quienes d e b e r á n dar cuenta de todo lo que 
ocurra. 

A r t . 194. Toca á los alcaldes espedir y ref ren
dar los pasaportes de los que viagen en los t é r m i 
nos q.ue prevengan las leyes, y conforme á ellas 
el Gobierno y el Gefe po l í t i co de la p rov inc ia . 

A r t . J95. Estando la M i l i c i a Nacional loeal á 
las ó rdenes de la autoridad pol í t ica , p o d r á n e m 
plearla los alca Id es en los objetos de su inst i tuto, 
según los reglamentos que r i jan , y por lo mismo 
p o d r á n valerse de su ausiiio para las rondas, para 
recorrer los campos, para la pe r secuc ión y apre
hensión de malhechores y para otros ftnes se
mejantes. 

A r t . J96 . Todos los demás vecinos y habi tan
tes e s t án obligados á prestar auxi l io conforme á las 
leyes, á los Alcaldes cuando lo requieran, y ade
mas deben respetarlos y obedecerlos como autor i 
dad l eg í t imamente constituida. 

¿!rt, 197. Los Alcaldes podrán requerir en 
los casos que lo estimen necesario el a u x i l i o de 
la fuerza del E j é r c i t o permanente ó de la M i l i c i a 
Nacional activa que se hallare en el pueblo, pa 
ra el mejor d e s e m p e ñ o de sus obligaciones. Sino 
hubiere aquella fuerza en el pueblo, lo harán pre 
sente al Gefe p o í m c o , que e s t imándo lo convenien
te se e n t e n d e r á con el Gefe mil i tar que corres
ponda. 

A r t . 198. Si los alcaldes tuvieren noticia de 
que en el t é r m i n o de su pueblo se ha comet ido .a l 
g ú n robo á otro del i to , ó de que se han presenta
do ladrones ó malhechores, d i spondrán inmediata
mente que salgan partidas de la M i l i c i a local á 
otros vecinos armados que voluntariamente se pres
ten á e l lo , en persecuc ión de ios delincuentes, y 
pasarán sin tardanza avisos suficientemente espresi-
vos á los alcaldes de los pueblos comarcados pa 
ra que dispongan por su parte la p rác t i ca de i g u a 
les diligencias. 

Art . j yg . De estas ocurrencias y de cualquie
ra otra notable que se ofrezca , darán los alcaldes 
cuenta á los Gefes po l í t i cos , e j ecu t ándo lo p r e c i 
samente por el primer cor reo , ó antes por p r o 
p io si la gravedad, la urgencia y las circunstancias 
del caso lo requieren asi. 

A r t . 200. Es obl igac ión de los alcaldes p rac t i 
car las primeras diligencias para remitirlas al Juez 
competente sobre todos ios robos , homicidios y 
demás delitos que se cometan en el pueblo y $a 
t é r m i n o , hayanse ó no aprehendido los de l incuen
tes, y sean ó no conocidos. Aú en esta sumaria co
mo en todo lo demás que los alcaldes tienen eí ca
rác ter de Jueces, p r o c e d e r á n conforme á lo preve
nido en la c o n s t i t u c i ó n y en las leyes sin n i n g u 
na dependencia de los Gefes pol í t i cos . 

^ í r t . 205. ^ísi como los alcaldes deben p ro t e 
ger muy cuidadosamente la l ibertad c i v i l de los 
e s p a ñ o l e s , sin impedirles las reuniones inocentes 
que no estén prohibidas por las l eyes , deben ve-
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lar con mucho cuidado para evitar en lo posible 
las que suelen hacerse en la tabernas y otros para-
ges semejantes, por los inconvenientes que ofrecen 
t o n frecuencia. 

^ r t . sotf. C e l a r á n t ambién para que no haya 
garitos n i juegos prohibidos psra c o n t g i r los v i 
cios y escesos contra la moral p ú b l i c a , y para 
proceder contra los vagos y mal entretenidos en 
ios t é r m i n o s que previenen las leyes. 

^ r t . 207. Los alcaldes están autorizados para 
ejecutar gubernativamente las penas impuestas por 
ias leyes de pol ic ía y bandos de buen gobierno, y 
para imponer y ex ig i r multas que r¡o pasen de 
quinientos reales á los que los desobedezcan ó les 
falten al respeto, y á los que turben el orden y 
el sosiego p ú b l i c o ; pero se abs t end rán de ejecutar 
arrestos y prisiones fuera de los casos, y en otros 
t é r m i n o s que los prevenidos en la cons t i t uc ión y 
en las leyes. Las multas serán aplicadas á penas de 
C á m a r a . 

Zaragoza 75 de Febrero de J839.= E1 G. P.=: 
I s id ro P é r e z R o l d a n . ' 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Penin-
sula se me ha comunicado con fecha 3 del actual la 
Real orden que sigue. 

E l Sr. Min i s t ro de la Guerra dice al de la G o 
b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la con fecha 29 de Enero 
p r ó x i m o pasado lo siguiente. ^ Deseosa S. M. la 
Reina Gobernadora de evitar la confusión que, en 
la ad judicac ión d é l o s premios por acciones de guer
ra originaba el que ademas de las propuestas hechas 
por los Generales en gefe ó Capitanes generales de 
provincia , se formasen otras por diferentes au to 
ridades , se d i g n ó resolver por Real ó r d e n de 16 
de j u n i o ú l t i m o que cuEndo algunos individuos de
pendientes de otros Ministerios contragesen m é r i 
tos de guerra se diese conocimiento del hecho á esta 
Secretaria de m i cargo para que e levándolo al co
nocimiento de S. W . la Reina Gobernacora reca
yesen las recompensas con arreglo á la i n s t rucc ión 
y ó rdenes vigentes segun los casos y circunstan
cias , p e r o como esta y otras disposiciones d ic ta
das basta el dia hayan sido insuficientes para p r e 
venir todas las dificultades que ofrece el despacho 
de las propuestas de premios de c a m p a ñ a , cuando 
se forman sin sujeción á las bases establecidas, y 
áfin de evitar el que se concedan por un mismo h e 
cho de armas duplicadas recompensas á los mismos 
i n d i v i d u o s , ó dejen de recompensarse acciones 
dignas de premio por carecerse de un sistema fijo; 
se ha servido resolver que en lo successvo se o b 
serven y guarden en el particular de que se trata» 
las reglas siguientes, i .a Las propuestas de r ecom
pensas militares por hechos de armas serán forma
das siempre por las autoridades militares superiores 
de ¡as provincias en que aquellos ocurran, con su
jeción á la ins t rucc ión de 14 de Ju l i o de 1837 y 
órdenes posteriores. 2.a En consecuencia de la r e 
gla anter ior , todo gefe ú oficial ya sea del E j é r c i 
to permanente, de las milicias provinciales, de la 
Nacional ó de cualesquiera otios institutos especia
les, que ha l l ándose mandando cualquier clase de fuer
za aimcda sostenga acc ión contra los enemigos ó 
defienda a lgún punto d a r á un parte detallado del 
hecho ocurr ido á la autoridad mi l i t a r inmediata su
perior del dis tr i to en que ocurra, sin perjuicio de 
dar á los demás que le estén prevenidos; de m a 
nera que transcrito dicho parte de autoridad en 
autoridad mi l i t a r llegue al C a p i t á n general de la 
provincia quien al trasladarlo ai Gobierno si lo con-



e e p t ú a digno de premio, ped i r á al t iempo de r e m i 
t i r l o la au to r i zac ión para formalizar la correspon
diente propuesta de recompensas, y no se f o r m a 
rán estas sin que preceda la Real au to r i zac ión . 
3.a Si entre los individuos comprendidos en 
Jas propuestas de recompensas hubiese algunos que 
dependiesen de otros Ministerios como sucede con 
los Carabineros d« Hacienda p ú b l i c a , las rondas 
de seguridad, los Salvaguardias & c . se dará cono
c imien to al Minis te r io respectivo de las recompen
sas que se les acuerden por este de m i cargo, asi 
como debe rán aquellos manifestar las que S. M . 
tenga á bien conceder en sus respectivas carreras á 
los que se distingan por su buen comportamiento 
en acc ión de guerra , á fin de que sirva de gobier
no ai resolverse por este Minis te r io las propuestas 
que por el mismo hecho se puedan formar. 4.a Los 
partes que los gefes de la M i l i c i a nacional puedan 
d a r , asi como los que d i r i jan los Gefes po l í t i cos , 
Intendentes de Rentas, Jueces de / .a instancia ó 
cualesquiera otras autoridades n i militares servi rán 
en los ministerios de que aquellas dependan para 
los efectos que S. M!. estime convenientes por los 
mismos Minis te r ios , pues fijados por la presente Real 
reso luc ión los tramites que deben observarse parala 
d i s t r i b u c i ó n de los premios militares, todos los docu
mentos que para la calificación de los mér i tos se juzgue 
conveniente que se tengan presente, o b r a r á n en las ca
p i tan ías generales de las provincias en t iempo o p o r 
tuno para que no se retarde la f o r m a c i ó n de las 
propuestas. 5.a Estando determinado quienes son 
las autoridades militares que deben formalizar las 
propuestas de recompensas por acciones de guerra 
y no compitiendo su formación á los inspectores 
generales de las armas q u e d a r á comprendido en la 
regla general establecida el Inspector general de la 
M i l i c i a nacional. 6.a Por consecuencia de lo pres
cr i to en las reglas anteriores toda propuesta de pre
mios militares por acciones de guerra que se d i r i 
jan á este Minis ter io por autoridades á quienes no 
competa su formación , asi QOIDO las recomenda
ciones para obtener recompensas hechas en favor de 
ind iv iduos , sean ó no mi l i t a res , que se funden en 
hechos de armas, q u e d a r á n sin curso, aun cuando 
se conserven unidas al espediente que se haya for
mado , ó á los antecedentes del mismo asunto que 
obren en esta Secre tar ía del Despacho. 7 3 Las 
presentes reglas no alteran las establecidas y no de 
rogadas del decreto de 14 de Ju l i o de 1837 r e l a t i 
vo á la conces ión de gracias por acciones de guer
ra, asi como no derogan las facultades inherentes á 
los generales en gefe de los e j é r c i t o s . Capitanes 
generales de provincia é Inspectores generales de 
las armas para alcanzar el mas completo desempe
ñ o en sus respectivos cargos. 8.a Y finalmente las 
propuestas ó recomendaciones por hechos de guer
ra que obren en la Secre tar ía del Despacho, y no 
hayan sido formadas ó producidas por las a u t o r i 
dades y en la forma que se previene en las reglas 
anteriores, se pasarán á los Generales en gefe á Ca
pitanes generales de provincia á quien correspon
de para que con presencia de los antecedentes infor
men lo que se les ofrezca y parezca. T o d o lo 
que de Real orden digo á V . E. para su in te l igen
cia y efectos correspondientes asi como que es la 
voluntad de S. M . que la presente orden se i m p r i 
ma y circule para que pueda guardarse y c u m p l i r 
se por todas la», autoridades asi civiles como m i l i 
tares á quienes incumbe su cumpl imiento . De la 
propia Real o r d e n , comunicada por el espresado 

Sr. Min is t ro de la G o b e r n a c i ó n lo traslado á V . S, 
para su inteligencia y cumpl imiento en la parte 
que le corresponde. 

Lo que se inserta en el boletín (¡ficuil de esta pro
vincia para su publicidad. Zaragoza 18 de Febrera 
de iSjS.zzlsidro Pérez Roldan. 

E l Brigadier Comandante general de Cinco V i ' 
lias me dice con fecha 2 2 del actual lo que sigue. 

£1 lunes í t l t imo á las 8 de su mañana fueron 
presos y fusilados por orden de Maroto en Estellla 
los generales rebeldes G a r c í a , G u e r g u é , Cannona 
y Sanz, el t i tu lado intendente U r i z y tres sugetos 
mas que no se sabe quienes eran, cuya noticia se 
ha recibido de oficio por dos conductos y en carta 
p a r t i c u l a r ; lo que par t ic ipo á V . S. para su co -
noeimiento y satistaccion. 

Lo que se inserta en este periódico para conoci
miento del público. Zaragoza 24 de Febrera- de 
i 8 ^ . ~ h i d r o Pérez Roldan. " 

La correspondencia que salid de Teruel el ta del 
corriente para esta capital, fue interceptada por ios 
facciosos entre Pozondon y Rodenas; sucediendo lo pro
pio con ¡a que igualmente sal ió el ai de Alcañ iz . L o 
que se hace notorio al públ i co para los efectos que pue
dan convenir. Zaragoza 2.5 de Febrero de iSsp .^ ls idro 
P é r e z Roldan . 

Diputación provincial de Zaragoza. 
No teaiendo noticia esta Diputac ión provincial deque 

se haya realizado ¡a contrata que tenia anunciada el G o 
bierno para el suministro del Ejérc i to desde el dia 1.0 del 
próx imo Marzo , con el fin de que sus beneméritas tro
pas no carezan de la mas precisa subsistencia, ha resuel» 
to que por ahora c o n t i n ú e n los pueblos de esta prov in 
cia facilitando conforme á las órdenes que respectiva
mente les están comunicadas á los puntos fortificados y 
demás que se les tiene designado, iguales sumas á las 
que ¡es estaban señaladas ; suministrando ademas á los 
transeúntes y divisiones de operaciones las raciones que 
sean indispensables, en el concepto de que estos particu
lares servicios serán admitidos en cuenta de las contribu
ciones debengadas y que se debenguen. Y así lo hace 
saber por medio de! B o l e t í n oficial para los efectos c o n 
siguientes. Zaragoza Febrero 15 de 1 8 3 9 . — E l pres iden» 
te.r; Isidro Pedro R o l d a n . n M a n u e l L a s a l a , Secretario» 

Administración Tesorería de Cruzada del Reino de 
A ragon. 

H a b i é n d o s e finado el año de la pub l i cac ión de 
la Santa Bula de / S j S , y deb i éndose devolver t o 
das las que no se hubiesen expendido; se hace pre
ciso é indispensable que las Justicias y A y u n t a 
mientos de los pueblos de este Reino presenten en 
esta A d m i n i s t r a c i ó n Teso re r í a de Cruzada de m i 
cargo sita en la calle M a y o r de esta Ciudad casa 
n ú m e r o 158 todas las Bulas sobrantes de dicho a ñ o 
t re inta y ocho en todo el p r ó x i m o mes de Marzo ; 
en la inteligencia de que pasado dicho t é r m i n o sin 
v e r i f i c a r l o , no les serán admitidas n i abonadas. 
A \ propio t iempo debo recordar y excitar el celo da 
las Justicias para que concurran á pagar en esta 
A d m i n i s t r a c i ó n el impor te de las referidas bulas, 
y cuanto adeudan por años anteriores; y me p r o 
meto que atendiendo á los sagrados objetos á que 
están hoy destinadas por el Gobierno sus limosnas, 
se ap re su ra rán hacer efectivos sus descubiertos p a 
ra evitarme el disgusto de usar en otro caso del r i 
gor de los apremios, de que no p o d r é prescindir; 
si prontamente no concurren á satisfacerlos. Z a r a » 
goza 20 de FebrerOjde j839.=Bla5 Crespo. 
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